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La Superintendencia de Seguridad Social en uso de las atibuciones que le confiere su
Ley Orgrfurica y el D.F.L. Nol50, de 1981, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social,
en concordancia con lo establecido por el artículo 1" de la Ley No18.418, ha estimado
necesario refundir y complementar las instrucciones impartidas en las Circulares
Nos 2.091, 2.109,2.111,2.161,.2.279,2.320 y 2.496, respecto del manejo de los recursos
fiscales que traspasa el Fondo Unico de Prestaciones Familiares y Subsidios de Cesantía a

las entidades pagadoras de subsidios por reposo maternal y permiso por enfermedad grave

del niño menor de un año.

El texto refundido y actualizado de las instrucciones impartidas por esta

Superintendencia, facilitará la administración del Sisterna de Subsidios Maternales del
citado Fondo Único y su cumplimiento por parte de las entidades pagadoras de subsidios.

Es importante destacar que en la rendición del gasto que debenín efectuar mensualmente
las entidades pagadoras de subsidios maternales, se incorporan nu€vos requerimientos
relativos a las licencias médicas que han dado origen a los subsidios maternales, ello a fin
de tener un mejor control respecto de la procedenóia del gasto cobrado al Fondo Único de
Prestaciones Familiares y Subsidios de Cesantía. Asimismo, se introducen modificaciones
resp€cto del número y estructura de los archivos planos que deben ser rsmitidos
mensualmente a esta Superintendencia. Estas modificaciones permitiran simplificar la
rendición por parte de las entidades pagadoras de los subsidios y facilitar las funciones de
fiscalización y análisis por parte de esta Superintendencia.

Cabe señalar que en el caso de los trabajadores afiliados a FONASA no afiliados a Cajas,
de Compensación de Asignación Familiar, los organismos pagadores de los subsidios por
incapacidad laboral son las Secretarías Regionales Ministeriales de Salud, sin ernbargo,

de acuerdo alaLey de Presupuesto del Sector Público para el año 2010 (Ley N' 20.407'),

esta Superintendencia debe ffaspasar a la Subsecretaria de Salud Pública los recursos para

el pago de los subsidios financiados con cargo al Fondo Único citado, por lo que estas

instrucciones resultan también aplicables a dicha Subsecretaría.

I. MANEJO DE LOS RECURSOS FISCALES

1. PRESUPUESTO

En conformidad a lo dispuesto por el D.F.L. Nol50, de 1981, del Ministerio del Trabajo y
Preüsión Social, mediante decreto supremo de dicho Ministerio, con la firma del
Ministro de Hacierida, se fija anualmente el marco presupuestario del Programa del Fondo

Único de Prestaciones Familiares y Subsidios de Cesantía (F.U.P.F. y S.C.), con cargo al

cual se financian los subsidios maternales.

Por tanto, las instituciones pagadoras de subsidios por reposo maternal y permiso por
enfermedad grave del niño menor de un año deben ajustarse al presupuesto que en el

citado decreto se les fije, vale decir, no podriin excederse de 1a cantidad miixima anual de

aporte fiscal que en el Anexo del referido decreto se les fije cada año. [n anterior, sin
perjuicio de las modificaciones que pueda experimentar durante el mismo año el

Programa del Fondo Único de Prestaciones Familiares y Subsidios de Cesantía, respecto

de los montos asignados originalmente.

Conforme a lo anterior, una vez aprobado el Programa del Fondo Único para el respectivo

año, esta Superintendencia comunicará mediante Circular el aporte fiscal anual para el

pago de los subsidios maternales y la provisión mensual asignados a cada Entidad. Sin

perjuicio de lo anterior, dichos montos podran ser modificados por la Superintendencia en

el transcurso del año, en consideración al gasto en subsidios maternales y sus

cotizaciones, informadas mensualmente a esta Superintendencia por las diferentes

entidades pagadoras de subsidios.
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2. CUENTA CORRIENTE EXCLUSTVA

Las entidades pagadoras de subsidios matefnales deben tener una cuenta corriente en el
Banco del Estado de Chile para que el Fondo Único de Prestaciones Familiares y
Subsidios de Cesantía deposite en ellas los recursos financieros asignados a cada entidad
en el Presupuesto y Programa del Fondo. Dicha cuenta corriente no tiene costo para la
entidad y debe ser utilizada sólo para el fin indicado, debiendo traspasarse luego los
recursos recibidos a las cuentas corrientes de la entidad, destinadas al pago de los
referidos subsidios.

Con el objeto de asegurar que los recr¡rsos traspasados por el Fondo se destinen
exclusivamente a los fines para los cuales ellos han sido transferidos, las entidades
pagadoras de subsidios maternales deben manejar dichos recursos a través de una o miás

cuentas corrientes que se utilicen sólo para tales efectos, de manera que el pago de los
beneficios debe hacerse directamente con cargo a estas últimas cuentas. Dichas cuentas
corrientes pueden ser abiertas en cualquier banco comercial de la plaza en que se

encuentre ubicada la casa matriz de la respectiva entidad pagadora de subsidios.

Las cuentas corrientes a que se refiere el párrafo anterior deben ser diferentes a las que

las citadas entidades tengan abiertas en el Banco del Estado de Chile para el traspaso de
recursos desde el Fondo Único de Prestaciones Familiares y Subsidios de Cesantia, y
deben destinarse exclusivamente al pago de los subsidios por reposo pre y post natal y
por permiso por enfermedad grave del niño menor de un año y sus correspondientes
cotizaciones.

De esta forma, los recursos fiscales seriin traspasados a la cuenta corriente que tenga
cada entidad sri el Banco del Estado de Chile para tales efectos, y luego cada entidad
traspasará dichos recursos a la o las cuentas corrientes que hayan abierto para el manejo
exclusivo de los recursos fiscales traspasados para el pago de los subsidios maternales y
sus cotizaciones.

Los eventuales costos de mantención u operación de estas ultimas cuentas coffientes
serán de cargo de las entidades pagadoras, las que deberrán reintegrar a éstas, denho del
mes en que se haga el cargo respectivo, las sumas que el Banco hubiere cargado en ellas
por dichos conc€,ptos.

Los giradores de las referidas cuentas corrientes deber¿í,n ser los mismos giradores de la
cuenta corriente que las entidades tienen abiertas en el Banco del Estado para el traspaso
de los recursos fiscales, debiendo, por tanto, tener la respectiva póliza de franza.

Cadavez que se abra o cierre una cuenta corriente exclusiva, la entidad deberá informar
a esta Superintendencia el número de la cuenta y el nombre del Banco a que

corresponda.

REGISTROS CONTABLES SEPARADOS

Las entidades deben llevar registros contables separados de los moümientos de ingresos
y egresos correspondientes al Sisterna de Subsidios Matemales, los cuales se deben

contabilizar usando cuentas o subcuentas separadas considerando, a lo menos, los ítems
que aparecen en el Informe Financiero de dicho Sistema, que se solicita eir e1 Tíhrlo II
punto 1, de esta Circular.

Al respecto, las entidades deben informar a esta Superintendencia, el nombre y
codificación de las cuentas o subcuentas contables que digan relación con la
administración del Sistema de Subsidios Maternales. Ademiis, deben tener en todo

momento a disposición de este Organismo Fiscalizador los registros contables al día y el

análisis del saldo de las citadas cuentas al último día de cada mes. En el evento que

dichas cuentas o subcuentas sean modificadas, tal hecho deberá ser informado de

inmediato mediante carta u oficio a esta Superintendencia.

Por último, aquella entidad que por algún motivo esté utilizando cuentas o subcuentas

contables que no ha informado a esta Superintendencia, deberá regularizar la situación
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en el plazo maximo de 15 dias siguientes a la fecha de emisión de esta Circulm,
informando el número de la cuenta y el banco a que conesponda.

En relación con las conciliaciones bancarias de las cuentas corrientes que las entidades
pagadoras disponen para el pago de los subsidios matemales, éstas debenin estar al día y
a disposición de esta Superintendencia ante cualquier requerimiento.

4. TRANSFERENCIAS DE RECURSOS FISCALES

4.1 Transferencia de las provisiones

El día 5 de cada mes o el primer día hábil siguiente si éste fuese sábado, domingo o
festivo, la Superintendencia de Seguridad Social, con aargo al Fondo Unico de
Prestaciones Familiares y Subsidios de Cesantía, traspasará electrónicamente desde la
cuenta corriente 901721-6. del Banco del Estado de Chile - Sistema de Subsidios
Matemales, a las cuentas corrientes que las entidades pagadoras de subsidios tienen para
tales efectos en el mencionado Banco, las provisiones para el pago de los subsidios y sus
cotizaciones. El monto que en dicha opofunidad se traspase a cada Entidad estará
formado por dos proüsiones: una para el pago de los subsidios llquidos del mes y la otra
para el pago de las cotizaciones de los subsidios del mes anterior, que deben entemrse en
las entidades previsionales dentro de los l0 primeros días del mes, plazo que se
prorrogará hasta el primer día hábil siguiente si dicho plazo expirara un sábado,
domingo o festivo.

Será obligación de cada entidad verificar que la correspondiente provisión se encuentre
depositada en la cuenta corriente que para tal efecto mantiene en el Banco del Estado de
Chile.

Una vez recibidos los recursos, las entidades deberán ingresar en este Organismo, en un
plazo máximo de 5 días Mbiles, la copia del comprobante de ingreso contable que

confeccionan para el registro de los recursos traspasados por el Fondo Unico,
debidamente firmado por los funcionarios responsables de é1. El plazo indicado será de

8 días hábiles para las instituciones de fuera de Santiago.

A mris t¿rdar el día 20 de cada mes o el día hábil siguiente si éste fuese sábado, domingo
o festivo, las entidades pagadoras de subsidios podrán solicitar a esta Superintendencia
una provisión complementaria, si de acuerdo con sus programaciones de pago de

subsidios del mes, determinan que las provisiones transferidas por esta Superintendencia
el día 5 resultarán insuficientes para pagar los subsidios del mes correspondiente y las
cotizaciones de los subsidios del mes anterior. Dicha solicitud deberá venir firmada por
el Gerente o Encargado de Finanzas y acompañada con un detalle diario del calendario
de pago de subsidios y cotizaciones del mes, que contengan a lo menos, los montos de
subsidios y cotizaciones ya pagados y los montos de los subsidios programados a pago-

La Superintendencia analizará la información y, de ser pertineirte, traspasará las
provisiones complementarias en el curso del mismo mes.

4.2. Requisitos para la transferencia de recursos

Para efectuar el traspaso de las provisiones así como de los eventuales déficit, es

condición indispensable que las entidades tengan a lo menos dos responsables con
autorización vigente para administrar los recursos fiscales que les traspasa el Fondo
Unico, y que las primas de las respectivas pólizas de fidelidad funcionarias esten con sus

pagos al día. Asimismo, es necesmio que las entidades hayan dado debido cumplimiento
a la entrega de la información estadística y financiera" con las correspondientes nóminas
de respaldo, que se solicitan en el punto II. de esta Circular.
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5. DEPÓSITO DE EXCf,DENTES Y REEMBOLSO DE DÉFICIT

5.1. Excedente

Si los gastos en subsidios y cotizaciones resultaren menores que la provisión transferida
en el mismo mes, el extedente producido deberá ser reintegrado al Fondo Único,
depositrindolo en la cuenta corriente 901721-6 del Banco del Estado de Chile, del
Sistema de Subsidios Maternales.

El depósito del excedente podrá efectuarse tambien a través de una transferencia
electrónica a la cuenta corriente del Sistema Únim de Prestaciones Familiares recién
mencionada, para lo cual se informa que el Rut de esta Supedntendencia es

61.509.000-K y el correo eleckónico al que debe comunicarse la transferencia es el
transl'ermaternales@suseso. cl.

La fecha límite para depositar el excedente informado en el mes, sená el día I I del mes
siguiente al que se informa. En el caso que el dia 11 fuese sábado, domingo o festivo, el
plazo expirará el primer dia hábil siguiente.

En el mismo plazo indicado en este punto, cada Entidad deberá enviar a esta
Superintendencia el formr¡lario "Orden de Depósito" (Anexo N' 5) y copia del
comprobante de depósito o traspaso electrónico, según sea el caso, para acreditar el
depósito del excedente del mes informado.

5.2. Délicit

En el evento que en el mes informado se gerrere un déficit, esta Superintendencia
procederii", previa validación de los antecedentes remitidos, a traspasar el monto que
corresponda a la cuenta corriente que esa Entidad mantiene en el Banco del Estado de
Chile para tales efectos, el que será informado mediante correo elecffónico. Por lo
anteriot, se requiere que cada entidad mantenga actualizada en esta Superintendencia el
nombre de la persona responsable a la que se le debe enüar la citada información y la
dirección del correo electrónico.

PAGO DE SUBSIDIOS Y RETMBOLSO A EMPLEAI}ORES

El pago de los subsidios maternales y el reembolso a los empleadores de subsidios y
cotizaciones, sólo se podran ejecutar con cargo a las cuentas corrientes exclusivas.

6.1. Pago de subsidios

Las entidades deberán pagar a los beneficiarios los zubsidios matemales mediante el
pago directo a éstos, a través de cheques u órdenes de pago nominativos a nombre del
beneficiario o por medio de de,pósitos en las cuentas corrientes, de ahorro o a la vista de
los respectivos beneficiarios en caso que éstos así 1o soliciten. Los depósitos sólo podrán
efectua¡se con un cheque nominativo o a través de kansferencias electrónicas de
recursos.

Se entenderá por "Orden de Pago", aquella instancia en la cual la entidad pagadora de
subsidios maternales conviene con una institución bancaria el pago de éstos a los
beneficiarios. La vigencia será de 60 días, contados desde la fecha en que queda
disponible en el banco el dinero para su retiro, y no será extensiva a los reembolsos de
subsidios a los empleadores del sector público y privado. El convenio antes citado, debe
contemplar a los menos la información requerida en el archivo plano N"2, del Anexo
N"3, respecto tanto de la ider¡tificación del beueficimio como de la transferericia de
fondos.

En caso que el beneficiario opte porque el subsidio le seapagado a través de un depósito
en cualquiera de las modalidades señaladas, la Entidad deberá obte'ner del kabajador una
autorización firmada por él en tal sentido, en la que se indiquen los nombres, apellidos y
run del subsidiado, la fecha de la autorización, el número y tipo de cuenta en la cual
autoriza el depósito de los subsidios, el nombre del banco a qus corresponde la cuenta y
la dirección del correo electrónico del subsidiado. si lo tuüere. Para ello. las entidades
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deberán diseñar y poner a disposición de los beneficiarios, un formato de "Autorización
de pago del subsidio a través de depósito en cuentas bancarias corrientes, a la vista o de
ahorro", a f,rn de que éstos lo adjunten a las respectivas licencias médicas.

La vigencia de dicha autorización de pago tendrá un plazo de duración de 18 meses,
contado desde el inicio de la licencia por reposo prenatal.

Será responsabilidad de la Subsecretaria de Salud Pública, de las Instituciones de Salud
Previsional y de las Cajas de Compensación de Asignación Familiar, comunicar
oportunamente a los respectivos beneficiarios la utilización de estas modalidades de
pago autorizadas en los casos que decidan adoptarlas.

Las entidades pagadoras de subsidios no podrár utilizar una modalidad de pago
diferente a las indicadas p¿¡ra pagar los subsidios correspondientes al Sistema de
Subsidios Maternales y deberán mantener los documentos que acrediten el retiro del
cheque por el beneficiario, la rendición de las órdenes de pago ernitidas por la
institución bancaria o el depósito del subsidio en la cuenta de éste, según corresponda.

6.2. Reembolso a empleadores

Trat¡indose de los subsidios y cotizaciones a reembolsar a las entidades del sector
público y municipal, o de los subsidios a reernbolsar a entidades ernpleadoras del sector
privado que tengan un convenio para el pago directo de dicho beneficio a sus
trabajadores, las entidades pagadoras de subsidios deberrí,n efectuar el pago
correspondiente dentro de los diez primeros días del mes siguiente a aquel en que s€
haya ingresado la presentación de cobro respecüva, utilizando las modalidades de pago
dispuestas en el punto 6.1. precedente, con excepción de la Orden de Pago.

A1 respecto, cabe tener presente que las enüdades pagadoras de subsidios no deber¿in
emitir cheques ni efectuar depósitos con anterioridad a la recepción de la solicitud de
cobro por parte del empleador.

Los reembolsos a empleadores que comprendan subsidios de uno o mris trabajadores,
por los que se emita un solo cheque o se efectue un solo depósito por e1 conjunto de
beneficios pagados, deberán estar respaldados con una nómina en que se indique el
número y fecha del cheque extendido (que debe ser nominativo y a nombre de la entidad
empleadora) o el número y fecha de la transacción efectuada a la cuenta de la entidad
empleadora, y se identifique a cada beneficiario con su rut, nombtes y apellidos y se

señale el monto del subsidio pagado a cada uno de ellos y de las cotizaciones en los
casos que corresponda.

En todo caso, las entidades pagadoras de subsidios también deberán obtener de las
entidades empleadoras una autorizasión para el depósito er cuenta bancaria de los
respectivos reembolsos, firmada por el representante legal de la ernpresa o servicio
público correspondientg o de quien éstos desigrren, en la que conste el nombre y rut de
la entidad ernpleador4 la fecha de la autorización, el número de la cuenta corriente en
la cual autorizan el depósito de los reembolsos, el nombre del banco al que ésta
corresponde y la dirección del correo elechónico al que se le comunicará que el depósito
está efectuado, cuando se pague a través de transferencias elechónicas.

Dado que los empleadores solicitarán reembolsos en forma habitual, las autorizaqiones
podrán ser permanentes, debiendo las entidades pagadoras de subsidios conformar una
base de datos de cuentas mrrientes de empleadores.

PAG¡O DE COTIZACIONES

Es necesario tener presente que el texto ügante del artículo 22 del DFL No44, de 1978,
del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, y el artículo 17 del D.L. N'3.500, de
I 980, exigen cotrzar durante los períodos de incapacidad laboral, lo que incluye los hes
primeros días de licenci4 aún cuando éstos constituyen un período de carericia del
subsidio.
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Cabe señalar que el articulo 19 del DL No3.500, dispone que las enüdades pagadoras de
subsidios deben declmar y pagar las cotizaciones dentro de los l0 primeros días del mes
siguiente al que se autorizó la licencia médica, o al día siguiente hábil, si e1 último es

sábado, domingo o festivo. Como el subsidio por incapacidad laboral se devenga
diariamente, la entidad pagadora deberá efectuar las cotizaciones dentro de los 10
primeros dias del mes siguiente a cada periodo mensual de pago de subsidios, o al
siguiente día hábil, en su c¿lso.

En lo que dice relación con el entero de las cotizaciones de los períodos de incapacidad
laboral de trabajadores afiliados al Antiguo Sistema de Pensiones, las coüzaciones
respectivas deben integrarse dentro de los diez primeros días del mes siguiente a la
fecha en que se devenga el subsidio, o al día siguiente hábil si dicho plazo venciere el
dia sábado, domingo o festivo.

Por otra pade, debe considermse que las entidades pagadoras de subsidios por
incapacidad laboral deben, cuando corresponda, descontar de los subsidios maternales
la cotización del seguro de cesantía de la Ley N" 19.728 que es de cargo del habajador
y enterar la misma en la Sociedad Adminishadora Fondos de Cesantía, AFC Chile S.A.
Al respecto, cabe señalar que la citada cotización es equivalente al 0,6% de la
remuneración imponible para el seguro de cesantía, correspondiente al mes anterior a
aquel en que se haya iniciado la licencia médica o en su defecto la estipulada en el
respectivo contrato de trabajo.

Dado que esta cotización se descuenta del subsidio, no debe incluirse dentro de las
cotizaciones que debe reembolsar el Fondo Único dp Prestaciones Familimes y
Subsidios de Cesantia.

8. PRESCRIPCIÓN DEL DERECIIO A COBRO DE SUBSIDIOS

Cabe hacer presente que de acuerdo con lo establecido en el inciso segundo del artículo
155 del D.F.L. N" l, de 2005, del Ministerio de Salud (anteriormente inciso segundo del
artículo 24 dela Ley N"18.469), el derecho de los trabajadores a impetrar el cobro del
subsidio prescribe en seis meses contados desde el término de la respectiva licencia.

Conforme al N"3 de la CircularN"l.106, de esta Superintendencia, en el caso de las
licencias por maternidad, tal plazo debe contarse desde la fecha de termino de la última
de las licencias concedidas sin intemrpciones y de origen maternal.

En todo caso, si caduca en poder de la trabajadora o habajador un cheque de pago de
subsidio que fue retirado denho del plazo señalado, puede ser revalidado, siempre que

no haya operado la prescripción extintiva de 5 arios, conternplada en el artículo 2514 del

Código Civil, contados desde que la obligación en materia se hizo exigible.

De acuerdo con lo dispuesto en el inciso tercero del citado artículo 155 del D.F.L. No l,
el derecho de los servicios públicos e instituciones empleadoras, a solicitar los pagos y
devoluciones que deben efectuar la Subsecretaria de Salud Pública y las Cajas de

Compensación de Asignación Familia¡ prescribe en el mismo plazo de seis meses. A1

respecto, el plazo señalado rige solamente para solicitar el reembolso a las citadas

entidades, rigiendo el plazo de cinco años que establece el Código Ciül para cobrar
materialmente el subsidio.

Si la entidad pagadora del subsidio es una Isapre, los servicios públicos e instituciones
empleadoras disponen de un plazo de cinco años para solicitar y cobrar materialmente el

subsidio.

En consecuencia, 1as entidades pagadoras de subsidios no deben pagar subsidios o

efectuar reembolso de los mismos cuando el plazo para cobrarlo se encuentra vencido.

Si de todas formas la enüdad pagadora efectua el pago o reembolsa el subsidio, no podní

cobrmlo al Fondo Único.



9. RESGUARDO DE LA DOCUMENTACIÓN DE RESPALDO

Las entidades pagadoras de subsidios debenín mantener las licencias médicas
archivadas por el período de al menos 5 años, contado desde la fecha de término de las
mismaso así como los documentos que respalden el pago de subsidios originados en las
licencias médicas por reposo pre y post natal, permiso de hasta doce semanas para la
trabajadora que tiene a su cuidado a menor de menos de seis meses por haber iniciado
un juicio de adopción, y permiso por enfermedad grave del niño menor de un año, tales
como: formularios de licencias médicas, liquidaciones de remuneracionesn certificados
de afiliación y/o cotización de las AFP, certificados médicos, certificados de nacimiento,
contratos y/o finiquitos de trabajo, cartas a empleadores y constancias de la Inspección
del Trabajo y planillas de pago de cotizaciones de los períodos de incapacidad laboral.
Tratándose de licencias médicas electrónicas la respectiva entidad que se pronuncia
deberá almacenar y mantener disponible el documento electrónico propiamente tal. Para
efectos del cómputo del plaeo de resguardo de la documentaciórL deberá tenerse
presente que las prórrogas de licencias médicas se consideran como una sola.

El mismo procedimiento deberá ser utilizado para el resguardo de toda la
documentación que acredite el pago de los subsidios y de los reembolsos a empleadores
mediante transferencias electrónicas, depósitos en cuentas corrientes, a la vista o de
ahorro u órdenes de pago.

Sin embargo, esta Superintendencia, en virtud de las afibuciones que le otorga el
áfículo 2' del D.L. N" 2.412, de 1978, puede autorizar a las entidades pagadoras de
subsidios a microlilmar o reproducir electromagnéticamente la documentación
anteriormente señalada entregada a su custodia- Agrega la norma que con la misma
autorización se pueden destruir los originales, lma vez que hayan sido
microfilmados.

Al respecto se señala que una vez efectuada la microfilmación o digitalización de los
documentos y antes de proceder a su eliminación, es necesario que el Secreta¡io
General de la respectiva Insütución o quien haga sus vecesn proceda a \a
inutilización de los antecedentes objeto de 1a misma y a levantar un acta con el
deüalle de los períodos que comprenden, numeración intema y demas informaciones
útiles al efecto.

Se deberá tener en especial consideración, que la presente auúorización incluye la
obligación de las instituciones que se acojan al procedimiento de eliminación de los
aludidos documentos, de adoptar los resguardos necesarios pfira que los documentos
microfilmados o digitalizados sean mantenidos en un lugar seguro, debidamente
respaldados y resguardados de riesgos de incendio, inundación, robo o hurto, a fin de
velar por la integridad y conservación de la información.

Tratandose de licencias por reposo maternal y enfermedad grave del niño menor
de un año, en que el subsidio respectivo es de cargo del Fondo Unico de Prestaciones
Familiares y Subsidios de Cesantía, y con el objeto de facilitar los procedimientos de

auditoría que desarrolla este Organismo, se deben microfilmar o digitalizar en forma
separada a las de otro tipo, como asimismo, los documentos originales se deben
archivar y encuademar también en forma separada.

Finalmente, se hace presente que en ningin caso podrán eliminarse 1os originales de
aquellas licencias y sus antecedentes, que fueran objeto de reclamaciones de cualquier
especie o de juicio ante los Tribunales de Justicia, hasta que la reclamación o juicio,
según el caso, se encuentre totalmente terminada y ejecutoriada Ia resolución recaída
en ellos.

REQUERIMIENTOS DE INF'ORMACIÓN

Las entidades pagadoras de subsidios deber¡án dar cuenta del uso que han dado a los
recursos que el Fondo Único les pone a su disposición, remitiendo mensualmente a esta

il.
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Superintendencia la información financiera y estadistica y los antecedentes de respaldo
que se solicitan a continuación:

INFOR]VIE FINANCIERO

El Informe Financiero debe contener los ingresos del Sistema de Subsidios Matemales
que perciba la entidad y los gastos en subsidios por reposo maternal y permiso por
enfermedad grave del niño menor de un año y sus respectivas coüzaciones. Dicho
informe debe presentarse en el formulario de Informe Financiero (Anexo N" 1) que se

adjunta a esta Circular.

En todo Informe Financiero se debe ingresar el codigo identificatorio único, el que esta

compuesto por: e1 código de la entidad, año al que colresponde el envío de la
información y el número de serie correlativo anual, que se inicia con el número I para el
primer informe que se enüe en el año y se incrementa con cada nuevo informe que se

remita, ya sea correspondiente al informe mensual o a los originados en conecciones de

informes ya presentados, o a informes complernentmios de meses anteriores
(CCCCCAAAAN).

A continuación se instruye respecto de la información que se solicita en el referido
Informe.

l.t. Ingresos

En la partida A.- "lngresos" se deben considerar los siguientes conceptos:

Provisión subsidios líquidos del mes: Se deben informar los recursos fiscales recibidos
por la Entidad para pagar los subsidios del mes que se informa y conesponde a aquella
provisión preüamente establecida por esta Superintendencia.

Provisión cotizaciones de sub¡idios del mes: Se deben informar los recursos fiscales
recibidos por la Entidad el mes siguiente al del informe, para pagar las cotizaciones
correspondientes a los subsidios del mes informado que deben ser pagadas denko de los
10 primeros días del mes siguiente al informado, provisión tambien preestablecida.

Provisión complementaria por subsidios üquidos del mes: Se deben informar los
recursos fiscales recibidos en forma extraordinaria para financiar el pago del mayor
gasto en subsidios del mes.

Provisión complementaria por cotizaciones previsionales de subsidios del mes: Se

deben informar los recursos fiscales recibidos en forma extraordinaria para financiar el

mayor gasto en cotizaciones previsionales del mes que deben ser pagadas denho de los
l0 primeros días del mes siguiente.

Reintegro por cobro indebido: Se refiere a los montos de subsidios y cotizaciones
previsionalei cobrados en meses anteriores al Fondo Único de Prestaciones Familiares y
Subsidios de Cesantía por las entidades pagadoras de zubsidios, y que éstas han

recuperado de los beneficiarios, de 1as entidades empleadoras o de las instituciones
preüsionales, ya que habrian sido primitivamente mal pagados o enterados, por lo que

han debido ser reintegrados al Fondo ya referido. También deberán considerarse los

reintegros por sanciones al empleador, por ejemplo, casos en que el empleador presenta

la licencia fuera de plazo y que no obstante la Entidad paga el subsidio, posteriormente

lo recupera del empleador, debiendo por lo tanto reintegrar el monto recuperado al

Fondo (archivo plano N"l). Se deberá distinguir los reintegros producidos a raiz de las

fiscalizaciones efectuadas por esta Superintendencia de aquellas producidas por otras

razones.

1.2. Egresos

Subsidios: Se debera informar el gasto efectivo en subsidios matemales de cargo del

Fondo Único, esto es, los subsidios por r€poso prenatal o poshatal, los subsidios por



1l

permiso por enfermedad grave del niño menor de un año y los subsidios por permisos de
la Ley No 18.867 en favor de la mujer trabajadora que tenga a su cuidado un menor por
haber iniciado el juicio de adopción (archivo plano N2).

Se entenderá por gasto efectivo, el correspondiente a los subsidios matemales derivados
de licencias médicas autorizadas por la entidad pagadora del subsidio, por los cuales se

haya emitido un cheque u orden de pago con fecha de pago en el mes informado, aún
cuando, encontri[ndose a disposición del beneficiario, este no hubiese sido retirado de la
entidad. Así también, formanán parte del gasto efectivo del mes informado los depósitos
realizados en el mes en forma directa y aquellos efectuados a través de transferencias
electrónicas, que hayan sido confirmados por el banco, con fecha en el mes informado.

Se entiende que una transferencia electrónica ha sido confirmada por el banco cuando se

dispone del número de la operación por la que el banco depositó los recursos indicados
por la entidad pagadora de subsidios.

En caso que el pago de subsidios o reembolsos sea realizado a través de depósitos en
cuentas bancarias, las entidades pagadoras debenin comunicar oporfunamente el
depósito a los interesados.

El gasto que se informe en el ltem "subsidios" deberá corresponder al que se obtenga del
monto de los subsidios de cálculo, antes del descuento de la cotización para el seguro de
cesantía, en los casos que corresponda.

No podniLn pagarse subsidios que correspondan a períodos posteriores al mes que se está
informando, a excepción de aquellos casos en que por conveniencia del beneficiario se

paguen conjuntamente con el subsidio del mes infomlado, el remanente de dias
correspondientes al mes siguiente, los que en ningún caso pueden exceder de l0 días.

Las cantidades registradas en este ítem del Informe Financiero deben estar respaldadas
por la nómina que se solicita en el Título II punto 3 de la presente Circular.

Documentos caducados: En este ítem deber¿i,n informmse los cheques que durante el
mes del informe cumplieron el plazo de caducidad (60 días) sin haber sido retirados, o
que habiendo sido retirados no fueron cobrados (archivo plano N"4).

Una vez producida la caducidad de los cheques no retirados de la entidad pagadora de
subsidios, éstos deben anularse y descontarse de la información financiera del mes
durante el cual se produce tal caducidad, indicando el monto en el ítem "doclxnentos
caducados".

Asimismo, en este itern deberán informarse 1os cheques retirados pero no cobrados
dentro del plazo de caducidad correspondiente.

En el caso de perdida del cheque, el beneficimio deberá dar aviso por escrito a la entidad
pagadora de subsidios y practicar las diligencias que establece el artículo 29 de la ley
sobre cuentas corrientes y cheques, esto es, dar aüso por escrito al Banco, quien
suspenderá el pago del cheque por l0 dias, publicar el aviso del hecho en un diario de la
localidad durante tres días y requerir a la entidad pagadora del subsidio la anulación del
cheque extraviado y el otorgamie,nto de oho nuevo a su favor. Una vez cumplido lo
anterior, la entidad pagadora de subsidio podrá, luego de transcurido a los menos una
semana, reemplazar el documento perdido.

Documentos Anulados: Se deberá registrar el monto correspondiente al total de
cheques u órdenes de pago anulados por cualquier razón diferente de la caducidad,
sjanpre y cuando éstos hayan sido incluidos dentro de las sumas cobradas al Fondo
Unico (archivo plano No3).

Subsidios Reemitidos: Corresponde a la emisión de nuevos documentos (archivo plano
N"4) que se genEran pmducto del reemplazo de cheques u órdenes de pago anulados e
informados al Fondo Único en el mismo mes o en meses anteriores (archivo plano N"3).

Subsidios revalidados: Si con posterioridad a la caducidad de un documento se
presenta el beneficiario a cobrarlo, éste deberá extenderse nuevamente y cargarse al
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gasto del mes en que se emita, en el ítem "subsidios revalidados" (archivo plano N%).
Se debe cumplir el requisito que los documentos que se reenrplazan deben estar

informados previamente como caducados en el mes o en meses anteriores (archivo plano
N'3).

Corresponderá que la entidad pagadora de subsidios extienda nuevamente el documento
si el beneficiario solicita por escrito una nueva emisión del documento de pago antes

que venzan los plaeos de prescripción correspondientes, esto es, antes de transcurridos 6

meses desde el término de 1a licencia. En el caso de que la modalidad de pago

corresponda a un cheque y encontíandose éste caducado en poder del beneficiario,
deberá ser devuelto a la entidad pagadora, antes que prescriba su derecho a impetrar el

beneficio para que éste proceda a anularlo y a ernitir un nuevo cheque.

Todos los cheques caducados deber¿in ser anulados y quedar en poder de Ia entidad
pagadora de subsidios como respaldo de la emisión del nuevo documento de pago.

En el caso de cheques por reembolso a empleadores, coffesponderá ernitir un nuevo
cheque sólo si la solicitud de revalidación se recibe denho de los plazos de prescripción
señalados en el Título I punto 8 precedente, esto es, dentro de los seis meses contados
desde el término de la licenci4 si la entidad pagadora del subsidio es la Subsecretaria de
Salud Pública o una Caja de Compensación, o dentro de cinco años si se trata de una
Isapre.

Cotizaciones: En cuanto al gasto efectivo en cotizaciones previsionales a regiskarse en
los ítems "Cotizaciones a Fondos de Pensiones", "Cotizaciones de Salud" y
"Cotizaciones Desahucio e Indemnización", según sea el caso, corresponde a las
cotizaciones que deben efectuar las entidades pagadoras de subsidios durante los l0
primeros días del mes siguiente al del informe, por los subsidios pagados en el mes del
informe.

Cabe precisar que el gasto en "Cotizaciones para el Segwo de Cesantía" deberá ser
sumado al monto consignado en los ítems del informe financiero del mes por concepto
de subsidios pagados por reposo prenatal, postnatal o por enfermedad grave del niño
menor de un año, según corresponda. Dichas cotizaciones debenín enterarse dmante los
10 primeros días del mes siguiente al del informe.

Es importante señalar que, dado que las referidas cotizaciones tienen por finalidad
mantsner la continuidad previsional del beneficiario, la entidad pagadora de subsidios
debe enterar las cotizaciones preüsionales correspondientes, aún cuando el subsidio no
haya sido efectivamente cobrado por el trabajador. En consecu€ncia" al caducar un
cheque no cobrado no deberá anularse [a cotización correspondiente.

Las cantidades registradas en estos ítems del Informe Financiero deben estarrespaldadas
por las nóminas de pago de subsidios, el resumen de cotizaciones y las fotocopias de las
cmáfulas, que se solicitan en el Título II, puntos 3, 4, y 5, respectivamente, de la
presente Circular.

1.3. Observaciones

Cuando se produzcan variaciones significativas en los componentes de los egresos en
relación al comportamiento registrado por éstos en periodo anteriores, debenin
explicarse en el espacio destinado a las observaciones.

L.4. Firma del Informe Financiero

Se hace presente que la carta o el oficio con el cual se remita toda la información
solicitada en la presente Circular debe ser firmada por la autoridad máxima de la eirtidad
pagadora de subsidios, y en caso de encontrarse ausente, por la persona que lo subrogue
en su cargo.

El Informe Financiero debe ser firmado por el gerente de finanzas o el encargado de
finanzas de la entidad o qüerr lo subrogue en el caso de ausencia de los anteriores,
señalando adernás su nombre y el timbre de la entidad. El que subrogue, al igual que el
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gerente de finanzas o el encargado de finanzas, debe taner ügente lapílizade seguro de

ftarza a favor del Conhalor General de la Repúblic4 en los términos establecidos en la
Circular N"l.740, de esta Superintendencia.

INFORME FINAI\CIERO COMPLEMENTARIO

Cualquier reliquidación o regularización que afecte al gasto de rneses anteriores ya

informados, que obedezca a fiscalizaciones u observaciones realizadas por esta

Superintendencia o a errores detectados por la propia entidad, deberá presentaae en un
Informe Financiero Complementario, con las correspondientes nóminas de respaldo,
informando en ellas solo los regishos afectados, de acuerdo al formato establecido en

los archivos planos N"s 1,2 y 4, definidos en el punto 3 siguiente.

En dicho Informe se debe ingresar el codigo identificalorio único, el que está compuesto
por: código de la entidad, año al que corresponda el envio de la información
complernentaria y número de serie correlativo (CCCCCAAAAN).

NÓMTNAS DE REsPALDo DEL INFoRME FINANCIERO

Las nóminas de respaldo de los ingresos y egresos para sustentar los Informes
Financieros deberán ajustarse a los formatos de los archivos planos Nos 1 al 5 que se
presentan en el Anexo No3. En el archivo plano N"l se deben informar las
recuperaciones de subsidios y/o cotizaciones; en los archivos planos N"s 2 al 4 se deben
incluir los gastos en subsidios smitidos o resmitidos y las cotizaciones correspondientes
a dichos subsidios, así como el estado final de los documentos de pago; y en el archivo
plano N" 5 se solicita la información relativa a las licencias médicas que dieron origen a
los subsidios que se informan en el archivo plano N2.
En el archivo plano N2 se ha refirndido la información que se solicitaba en los archivos
planos N"s 2 al 8 que actualmerite deben remitir las entidades.

3.1. Nómin¡ de subsidios y cotizaciones previsionales recuperados (archivo
plano N"l)

En este archivo, las entidades pagadoras de subsidios deber¡ín remitir una nómina de
respaldo de los reintegros con los subsidios y cotizaciones previsionales que habiendo
sido pagados por dichas Entidades, deben ser recuperados de los beneficiarios, de las
entidades empleadoras o de las instituciones preüsionales, ya que habrían sido
primitivamente mal pagadas o enteradas. Dicha nómina deberá ajustarse al formato del
archivo plano Nol del Anexo No3.

La sumatoria del monto recuperado de esta nómina debe coincidir exactrimente con el
monto anotado en el Tíhrlo "Ingresos'n, punto 4 "reintegro por cobro indebido", del
informe financiero.

3.2. Néminas de emisión de pago de subsidios (archivo plano N"2)

En este archivo se deberá remitir una nómina con la ernisión de pago de subsidios, la
que deberá incluir los subsidios efectivamente pagados (pago directo) a los beneficiarios
de subsidios y las cotizaciones cortespondientes a dichos subsidios. Deber¿ín incluirse
también las cotizaciones correspondientes a subsidios pagados por anpleadores del
sector privado con convenio de pago de subsidios, las cuales han debido ser pagadas
directamente por la antidad pagadora de subsidios. Tratiíndose de pagos por reembolso a
empleadores, se deberiin incluir los subsidios y cotizaciones que se reembolssn a
empleadores del sector público y municipal y los montos de los subsidios que se
reembolsen a empleadores del sector privado con convenio con la Entidad.

3.
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Por lo tanto, la nómina debená comprender todos los cheques y órdenes de pago emitidos
en el mes y los depósitos en las cuentas corrientes, de ahorro o a la üsta, con convenio
bancmio efectuados en el mes.

En consecuenciao la suma total por concepto de subsidios y cotizaciones previsionales,
distribuidos por tipo de subsidios deberá coincidir exactamente con las correspondientes
partidas del lnforme Financiero.

Por otra parte, en la referida nómina debení,n incluirse todas las personas que se
encuentren haciendo uso de la licencia médica, aún cuando por katarse de licencias por
3 días o menos, el imponente no tenga derecho a subsidio, ya que conforme a las
disposiciones legales vigentes y a las instrucciones impartidas por esta
Superintendencia, durante los períodos de carencia de subsidios se deben efectuar las
cotizaciones previsionales que correspondan. Po¡ lo tanto, aunque no se pague subsidios
durante dicho período, deberán pagarse y cobrarse al Fondo Único las cotizaciones
previsionales de las licencias correspondierites a permiso por enfermedad grave del niño
menor de un añoo y por enfermedad grave de menores en adopción, que se encuentren en
dicha situación.

Cabe hace¡ presente que en la referida nómina deberiín listarse cada uno de los
beneficiarios a los que se les emitió las licencias médicas que dieron origen a los
subsidios y cotizaciones reernbolsados a las entidades públicas y municipales y a los
empleadores del sector privado con convenio para el pago de subsidios, por las cuales la
entidad pagadora de subsidios ha emitido un cheque con fecha de pago en el mes
informado.

Dicha nómina debená ajustarse al formato del archivo plano No2 del Anexo No3

La sumatoria de los montos de subsidios, desglosados por tipos, de esta nómina debe
coincidir exactamente con los montos anotados en el Titulo "Egresos", puntos 1,2 y 3,
según sea el caso, del informe financiero.

3.3. Nómin¿ de control de los documento (archivo plano N"3)

En este archivo se deberá informar el destino final de la emisión del documento de pago
de subsidios matemales, según las siguientes situaciones:

a) El documento fue efectivamente pagado.

b) El documento de pago ha caducado transcuffido el plazo de vencimiento (60 días)
desde la fecha de su emisión, indistintamente si éste está en poder de la entidad
pagadora de subsidio o en poder de los beneficiarios o unpleadores.

c) El documento de pago ha sido anulado.

Dicha nómina deberá ajustarse al formato del archivo plano No3 del Anexo No3

La sumatoria de los montos caducados y anulados de esta nómina debe coincidir
exactamente con los montos anotados en el Título "Egresos", puntos 4 y 5, "Subsidios
caducados" y "Subsidios anulados", respectivamente, del informe financiero.

34. Nómina de documentos revalidados o reemitidos (archivo plano N'4)

En esta nómina se deber¿in registrar las emisiones de los nuevos documentos de pago de
subsidios derivados de documentos previamente caducados o anulados, y registrados en

el archivo plano No3 en el mes del informe o en meses anteriores a éste.

Dicha nómina debení ajustarse al formato del archivo plano N"4 del Anexo No3

La suma total de los montos reernitidos y revalidados de esta nómina deben coincidir
exactamente con los montos anotados en el Título "Egresos", puntos 6 y 7, "Subsidios
reernitidos" y "subsidios revalidados", respectivamente, del informe financiero.
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3.5. Nómina de ücencias médicas (archivo plano N"5)

En este a¡chivo para cada licencia médica que dio origen a los subsidios y cotizaciones
incluidos en el archivo plano N9, se deberá informar los datos que se solisitan en el
archivo plano No5 y que complementan la información contenida en el archivo plano
No2. La nómina de licencias médicas deberá ajustmse al formato que se preserita en el
archivo plano N'5.

3.6. Manual de envío de la nómina de respaldo

Las instrucciones para la modalidad de envío de los archivos planos requeridos en este
punto así como de la revisión del estado de los archivos planos rsmitidos, se enhegariin
próximamente.

4. RESUMEN DE COTIZACIONES PREVISIONALES A LOS FONDOS DE
PENSIONES, DE SALUD, DESATIUCIO E INDEMNIZACIÓN Y SEGURO DE
CESAI\TfA

Las entidades pagadoras de subsidios deberán confeccionar mensualmente un resumerl
de las cotizaciones previsionales que han enterado en las difere'ntes entidades que
administran los distintos regímenes preüsionales (pensiones, salud, desahucio e

indemnización y seguro de cesantía). Para tal efecto, deberán ceñirse al formato que se

señala en el Anexo N'2 adjunto.

En dicho formato se han separado las cotizaciones según el tipo de subsidios al cual
correspondan. De esta forma se deben indicar en la columna "Prenatal" solo las
cotizaciones correspondientes a los subsidios por reposo maternal prenatal, en la
columna postnatal, las correspondientes a los subsidios por reposo postratal, y en la
columna "permiso por enfermedad grave del niño menor de un año" aquellas
cotizaciones correspondientes a los subsidios por la causa indicada. En consecuencia, la
columna total deberá corresponder para cada entidad previsional al total de cotizaciones
enterado por la entidad pagadora del subsidio en la entidad preüsional de que se trate
según el régimen previsional que coresponda, y deberifur, por tanto, coincidir las

cantidades allí indicadas con las que se registren en las planillas de declaración y pago
de cotizaciones.

Los subtotales de las cotizaciones de los subsidios por reposo prsnatal, postnatal y por
permiso por enfermedad grave del niño menor de I año, para los distintos fondos y el
total de las cotizaciones previsionales de cargo del Fondo Unico, deben coincidir con las

sumas de las correspondientes columnas de las nóminas de respaldo. Asimismo, dichas
sumatorias deben coincidir exactamente con las cantidades indicadas en el Informe
Financiero por los mismos conceptos. De no existir igualdad, la institución pagadora de
subsidios debe explicar las razones que existen para que no se cumpla con ella.

Cabe agregar que en el rubro "Instituciones Públicas" se deben anotar aquellas
cotizaciones efectuadas a los distintos fondos previsionales, durante los períodos de

licencias médicas de sus habajadores, por las instituciones empleadoras en que éstos se

encuentran regidos por la Ley N"18.834 (antiguo D.F.L. N"338' de 1960), o por nonnas

especiales que les otorguen derecho a remuneración durante los períodos de licencia
médica, dichas cotizaciones deben ser restituidas por la institución pagadora de

subsidios a la institución pública conjuntamente con el subsidio.

En el punto 4 del Anexo No4 "Resumen de Cotizaciones Preüsionalesn', se deber¡ín

registrar las cotizaciones destinadas al Seguro de Cesantía.

En la columna "No de cheque o transferencia electronica" se deberá regishar el número

del cheque de pago o el número que identifique la operación de transferencia.
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A su vez, en la columna "Banco", se deberá anotar el nombre del banco en el cual la
enüdad pagadora mantiene la cuenta corriente exclusiva.

FOTOCOPIAS DE LAS CARÁTULAS DE LAS PLA¡IILLAS DE PAGO DE
COTIZACIONES

Las instituciones pagadoras de subsidios deber¿in acompañar al Informe Financiero
fotocopias de las carátulas de las planillas de pago de cotizaciones previsionales en las
distintas entidades administradoras de regímenes previsionales (Administradoras de
Fondos de Pensiones, Instituto de Previsión Social, Cajas de Compensación de
Asigtación Familiar, Instituciones de Salud Previsional y Administradora de Fondos de
Cesantía), con el correspondiente fimbre de pago.

Si el pago se ha efectuado por medios electrónicos, se deberá acompañar la información
equivalente que respalde el pago de las referidas cotizaciones preüsionales, el cual
debera ser certificado por las empresas o entidades por medio de las cuales se efectuó el
pago electronico.

Las carátulas o su equivalente electrónico constituyen el respaldo de lo informado en el
Resumen de Cotizaciones, por lo tanto, el monto que se señale como pagado debe
coinsidir con la información de columna Total del Anexo N9 "Resumen de
Cotizaciones Preüsionales".

INF'ORMACIÓN ESTADÍSTTC.A

La información estadística relativa a subsidios por rE)oso pre y post natal y por
enfermedad grave del niño menor de un año, originados en licencias mfiicas que inician
su duración en el mes informado, se remitirá mensualmente conforme al desglose y
formato que se indica en el formulario que se adjunta a esta Circular en el Anexo N"6, y
deberá incluir también las licencias y subsidios correspondientes a los beneficiarios con
menores en adopción.

En el referido formulario que contiene 6 cuadros, se solicita la siguiente información:

Cuadro Nol: Número de licencias y días de licencia, según tipo de ésta y sexo del
beneficiario

En este cuadro se indicarrá" según el tipo de licencia (prenatal, postnatal y por
enfemedad grave del niño menor de un año), el número de licencias tramitadas, es

decir, el número de licencias que terminaron su trámite en el mes informado, ya sea que

se hayan autorizado o rechazado; el número de licencias autorizadas sin modificación,
entendiendo por tales aquellas en que la Comisión de Medicina Preventiva y de

Invalidez (Compin) o la Isapre respectiva aprueba el número de días de licencia
otorgados por el profesional; el nirynero de licencias autorizadas con modificación,
entendiendo por tales aquellas en que la Compin o la Isapre haya modificado el número
de días de licencia indicado por el profesional, y el número de licencias rechazadas, es

decir, aquellas tramitadas que no fueron autorizadas.

En este cuadro se deberá señalar además el número de días de licencia que corresponda
al total de licencias tramitadas en el mes informado, el número de días autorizados,
separados conforme correspondan a licencias autorizadas sin modificación o a licencias
modificadas y el número de días de licencia rechazados, es decir, el número de días que

correspondan a las licencias rechazadas y el número de días rechazados de las licencias
modificadas.

6.
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Cuadro No2: Número de subsidios iniciados y de días de subsidio pagados, según
tipo de éste y sexo del beneficiario

En este cuadro se indicmá, segfur el tipo de subsidio y vinculo con el menor, el total de
subsidios iniciados y el número total de días de subsidio pagados.

En la columna "número de subsidios iniciados", se informarifur todos los subsidios
originados en una primera licencia médica que inician su pago en el mes informado,
independientemente de la fecha en que se inició la licencia y del mes en que esta fue
autorizada. Estos subsidios deberán informarse frente a la fila que le corresponda
dependiendo del tipo de licencia de que se trate (prenatal, postnatal, enfermedad grave
del niño menor de un año) y en el caso de los postnatales y por enfermedad grave del
niño menor de un año según el vínculo con el menor de quién hace uso de ella.

En la columna "número de dlas de subsidio pagados", se informani frente al tipo de
subsidio de que se trate y dependiendo del vinculo de quien hace uso de la licencia, el
número total de días que efectivamente se pagaton en el mes informado, incluyendo los
días que corresponden a subsidios que comenzaron a pagarse en meses anteriores.

Cabe destacar que cuando se hace referencia a dias efectivamente pagados, no se deben
considerm los días de carencia. Por su parte, el total de días informado en este cuadro
deberá ser coincidente con el total de días informado en el listado de respaldo que se
envía conjuntamente con la información financiera.

Cuadro No3.'Número de subsidios iniciados, segrln actividad económica y tipo de
subsidio

En este cuadro se incluirá el total de subsidios informados en la segunda columna del
cuadro N"2, distribuidos según la actividad económica en que se desemperle el
beneficiario y el üpo de subsidio.

Cuadro N"4: Número de subsidios iniciadosn según regiones y tipo de subsidio

En este cuadro se incluirá el total de subsidios informados en la segunda columna del
cuad¡o N"2, distribuido según 1a región cn que trabaja el beneficiario y el tipo de
subsidio.

Cuadro NoS: Número de días de subsidio pagados, segrfln actividad económica y
tipo de subsidio

Aquí se deberá informar el total de días de subsidio pagados, distribuidos según la
actividad económica en que se desempeñe el beneficiario y el üpo de subsidio.
Es impodante destacar que el total de este cuadro deberá ser el mismo que el informado
en la tercera columna del cuadro No2.

Cuadro No6: Número de días de subsidio pagados, según regiones y tipo de
subsidio

En este cuadro se incluirá el total de días de subsidio informados en la terc€ra columna
del cuadro N'2 distribuidos según la región en que trabaja el beneficiario.
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III. VIGENCIA Y PLAZOS

1. PLAZOS

1.1. Informe Financiero y antecedentes de respaldo

La fecha de ingreso de la información financiera y sus respaldos solicitados en el Titulo
II de esta Circular, corresponde al día 11 del mes siguiente al que se informa. Sí el día
11 fuese sábado, domingo, o festivo, el plazo vencerá el primer dia hábil siguiente. En
todo caso, tratandose de entidades cuya ctrsa matriz se encueirtra fuora de la región
metropolitana, el plazo para ingresar las carátulas de respaldos del pago de cotizaciones
previsionales vencerá dos dias después, es decir, el día 13, prorrogándose dicho plazo al
día hábil siguiente si éste fuera un sábado, domingo o festivo. En caso de ser necesario
el informe financiero se podrá enviar a esta Superintendencia vía Fax (ó882733), sin
que esto signifique quedar exento de remitirlo por conducto regular.

1.2. InformaciónEstadística

La información estadistica relativa a las licencias médicas y subsidios por incapacidad
laboral del Sistema de Subsidios Maternales que se solicita en e1 Titulo II, punto 6 de
esta Circular, deberá remitirse a esta Superintendencia a miás tardar el día 20 del mes
siguiente al cual corresponde Ia información.

2. VIGENCIA
Estas instrucciones comenzarán a regir a contar de la fecha de la presente Circula¡.

En consecuenci4 a contar de dicha fecha quedan derogadas las Circula¡es Nos 2.012,
2.091, 2.109,2.111,2.161, 2.279,2.320 y 2.496 y el Título II punto 4 de la Circular
No I .740.

La remisión de la información requerida en el Título II de esta Circular, será obligatoria
a contat de la información del mes de enero de 2011, que deberá remitirse a esta
Superintendencia en los plazos establecidos para tal efecto durante el mes de febrero
siguiente.

La información de los meses prwios al mes de enero de 201 1, deberá continuar
remitiéndose conforme con lo dispuesto en la Circula¡ N2.091 y sus modificaciones.

- h./"¿; ./a-/o&..a- /.
M ABIA JO STZAIDII¿ARI-ARRAIN, SUPERINTENDENTA

Cajas de Compensación de Asignación Familiar (adjunta ¿nexos)
Instituciones de Salud Previsional (adjunta anexos)
Subsecretaria de Satud Pública (adjunta anexos)



ANEXO NgX

SISTEMA DE SUESIDIOS MAfEN ALES

INFORME FINANOÉRO

ldent¡f¡cator¡o Únko

I{OMBRE IttSflTUCÉN MES/AÑODEIAI FONMAOÓ

(En p€socl

Provisión subsldlos llqu¡dos del mes
Provisión coti¡ac¡ones de ssbcldios del mes, enteráda en el me! slgulente
Pru\r¡slón co¡nphmentaria
3.1Subs¡dios lhu¡dos del m€s

3.2 Coti¡aclones pr€v¡s¡onaleg de subsu¡os delmes, enter¡d¡ enelmeE s¡gu¡ente

Re¡ntegro por cobro Indeblro
4.1 Producto de llscallración SUSESO

4.2 Otros re¡ntegros

s_
5_
5_

$-
5_

9_¡NGRESOS lA)

Subsldlos por reposo pre natal
Subsidios por reposo post riatal

Subsidios pgr entermed¡d gróve del n¡ño menor de un año
Documentos caducados (-)

Dorumentos anulados Gl
Subc¡dios r€€mltldo3

t-
5_
5_
9_
9-

. 5ub6¡d¡os revalidados

TOTAI GASTO EN SUBSIDIOS

Cotit¡a¡ones a Fondos de Penslones

- Subs¡d¡os por reposo pre mtal
- Subsidios por reposo po6t natal
- Subsldlos por enlermedad Srave del n¡ño menor d€ un año

s_
s_

cot¡¿ac¡ofEs de Salud

- subsid¡os por reposo pre natal
- Subsidlos por reposo po6t natal
- Subsldlos porentermedad grave del niñomenordo un año

Cot¡¡ac¡ones oesahucio e lndemnkac¡ón
- Subs¡d¡os por reposo pre natal
- Subsid¡os por reposo po6t natal
- Subs¡dios porenfermedad Irave del nlño rnenor de un año

5

$

s

TOTAI. 6A5T0 EN COTIZACIONES

EGRESOS (B)

-DÉrrcrr (Al- (B) t¡_l
lo que no coresponda)

NOMSRE Y FIftMA DEL GERE TE DE ÍINAI{ZAS

TIMBRE DE I.A ENNDAD



rNsfrTUcroNEs

TTPOS DE SUESrD|OS

NC DE CHEQUE O

TRANSFERENCIA

EtECfRÓNICA

BANCO

REPOSO

PRENATAI

REPOSO

POSTNATAL

PERMISO POR

ENFERMEDAD GRAVE DEL

NIÑO MENOR DE UN AÑO

TOTAL

1.. FONDOS DE PENSIONES

A.F.P. CUPRUM S.A.

A.F.P. HABITAT S.A.

A.F.P. PTANVITAL S,A.

A.F.P. PROVIDA S.A.

A.F.P. CAPITAL S.A.

A.F.P. MODELO S.A.

INSTITUTO DE PREVEIÓN SOCIAT

rNsrtTUcroNEs PÚsucAs (*)
SUB.TOTAT

ANEXO N92

RE9UMEN D€ COTIZACIONES PFEVISIOÍ{AIES

ENTERADAS EN Er. MES DE,..............,....,........

NflrTUCtOfi.....,....

3.. COTIZACIONES DESAHUCIO E tf{DEMNIZACÉN

INSÍITUTO DE PREVISIÓN SOCIAT

INSTITUCIONES PÚBLICAS (I'}

SU B-ÍOTAL

2.. FONDO D€ SALI.'D

INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL

CAIAS DE COMPENSACIÓN DE ASIGNACIÓN FAM|LIAR

INSTITUCIONES DE SALUD PREVISIONAL

INSTITUCIONES PÚBLICAS I*)
SU B-TOTAL

TOfAt CARGO K)NDO úNICO D€ PRESTACIONES

FAMILIARES Y SUBS¡DIOS DE CESANTÍA

4.- COTIZACIÓN SEGURO DE CESANTíA

A.F.P, CUPRUM S.A,

A.F.P. HABITAT S.A.

A.F.P. PLANVITAL S.A.

A.F.P. PROVIDA S.A.

A.F.P. CAPITAL S.A,

A.F.P, MODELO S.A.

TOTAL COTIZACION SEGURO DE CESANTíA

(*) Corresponde a las cot¡zaciones efectuadas por las instituc¡ones €mpleadoras de imponentes afectos a la Ley Ne18.834, o a otras normas

espec¡ales q ue otorguen derecho a remuneración durante los períodos acog¡dos e licencias méd¡cat que son restitu¡das posteriormente
por las ent¡dades pagadoras de subsidios, con¡untamente con d¡cho benef¡cios
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ANEXO NO4

LISTADO DE DOMINIOS

CAMPO:

CAMPO:

CAMPO:

CAMPO:

CODIGO ENTID

ORIGEN REINTEGRO

TIPO DE EM¡SION

MOD PAGO

10101 C.C.A.F. 18 DE SEPTIEMBRE

10102 C.C.A.F. DE LOS ANDES

10103 C.C.A.F. GABRIELA MISTRAL

10t05 C.C.A.F. LA ARAUCANA

10106 C.C.A.F, LOS HEROES

60140 Subsecretar¡a De Salud Pública

70104 Fund. Asist. Y De Salud Trab. Del Bco. Del E. De Ch.

70105 lsapre Fusat Ltda

70108 lsapre Banmedica S.A.

70109 lsapre Colmena Golden Cross S.A.

70111 lsapre Cruz Blanca S.A.

70112 lsapre Cruz Del Norte Ltda.

70113 lsapre Chuquicamata Ltda.

70114 lsapre Consalud S.A.

70115 lsapre Fenosalud S.A.

70119 lsapre Más Mda S.A.

7Q123 lsapre Rio Blanco Ltda.

70124 lsapre San Loremo Ltda.

70127 lsapre Vida Tres S.A.

Por fiscalización v/o instrucción de la

Otros

D¡recto

Reembolso

de Subsidios

de Cotizaciones

Depósito mediante transferencia electrónica desde la

Depósito mediante transferencia electrónica con nóminas

Depósito con cheque



CAMPO: CODIGO BANCO

CAUSAL EMISION

ENTIDAD PREV]SIONAL

10001 Banco de Chile

10009 Banco lntemacional

'to012 BancoEslado

10014 Scotiabank Sud Americano

10016 Banco de Crédito e Invers¡ones

10017 Banco do Brasil

10027 Banco Corpbanca

10028 Banco Bice

10031 HSBC Bank (Chile)

10033 Citibank S.A.

10037 Banco Santander (Chile)

10039 Banco ltaú (Chile)

10041 JP Mo6an Chase Bank

10043 Banco de la Nación Argentina

10045 The Bank of Tokio-Mitsubishi UFJ. LTD

10046 The Royal bank Of Scotland (Chile)

10049 Banco Security

10052 Deutsche Bank (Chile)

10054 Rabobank Chile

10055 Banco Monex

10056 Banco Penta

10058 DnB Nor bank ASA

10504 BBVA

10507 Banco del Desanollo

10601 Banco Falabella

10602 Banco Ripley

10603 Banco París

10999 Otros Bancos o Banco no Informado

Por paqo normal

Por reemplazo de un documento previamente caducado

Por reemplazo de un documento previamente anulado

Por camb¡o de nombre del benef¡ciado por fallec¡m¡ento o éste

.P. CUPRUM S.A.

.P. PLAN VITAL S.A.

.P. PROVIDA S.A.

.P. MODELO S.A.

INSTITUTO DE PREVISION SOCIAL



ESTADO DOGUMENTO

CALIDAD TRAB

COD TIPO LICENCIA

AFECTO a la Ley N' 18.834

a la Ley N" 18.834

del niño menor de un año



GAIIPO:

85001 llust|€ Municioal¡dad De Adca
llustre Mun¡c¡galidad De Camarones

85003 llustre Municipalidad De General Lagos
850M lluetre Mun¡cipalidad De Putre

85005 llust¡e Municipal¡{rad De Alto flospic¡o
85006 llust¡e Municipal¡daf{ De Camiña

85007 llustre Mun¡c¡palidad De Golchane
85008 llustre Munic¡pal¡dad De Huara
85009 llusfe Municipalidad Oe huique
85010 llustre Mun¡cipálidad Dé Pica

85011 llu8tre Munic¡palidad De Pozo Almonte
$fi12 llusü€ Mu¡ic¡pal¡dad De Antofagasta

llustre Mun¡cipalidad De Calame
85014 llustra Municipafiqqd D6 Maria Etena
85015 llustre Mun¡cipal¡dad De firbj¡llones
85016 l¡ustre Municipalidad De Ollague
85017 llustr€ Munlcipalidad De San pedro Do Atacamá
85018 llustr€ Municipafqqd De Sierra Gorda
85019 llustre f\ihrn¡cipalidad De Tallal
85020 üustre Municipalidad E Tocopilla

85021 íustre Mun¡c¡palidad D€ Atto H CarrEn
85022 sustre Munic¡paldsd DE Catdera
85023 flustrB Mun¡c¡palidad De Chañaral
85024 flusbe fltrnic¡patidad De qopiapo
85025 llustre Municipalidad De Diego De Atmegro
85026 llustre Municipal¡dad Da F€¡rina
85027 llustre Municipalidad De Huasco
85028 lluslre Municipalldad De T¡6na Amarilla
85029 llustre Mun¡cipalidad De Vallsnar
85030 lluslre Municipelidad De Andacollo
85031 llustre Mun¡cipalidad De Canala
85032 lluslrs Municipalid4 De Combarbat

85033 llustre Munic¡palldad De Coauimbo
85034 llus¡re Munic¡palidad O€ lllao€l
85035 lluslre Munic¡palidad Oe La H¡guera
85036 llustre Municipalidad De La Ser€na
85037 llustre Munic¡palidad D€ Los Vitos
85038 llustrE Mun¡cipalidad De Montra patria

85039 llustre Mun¡c¡Oalidad De Ovafle
85040 llustre Mun¡cipal¡dad D€ Pa¡huno
85041 llustre Municipalidad D6 quniiagui
85042 llusbe Mun¡cipal¡dad De Rio Hurtado
85043 llustre Municipalidad De Salámanca
85044 llusüe Municipalidad De Vicuña
85045 llustr8 Munic¡pat¡dad De Alganobo
85046 lltJstre Municipal¡dad Da Caq¡Ho
85047 llust¡e Municipalidad De Call€ Larga
85048 llustr€ Municip?lidad De Caúagena
85049 llustrs Munic¡palida! De Cassblanca
85050 llustre Mun¡cipalidad Dq Calemu
85051 llustre Municipal¡dad De Concj n
85052 llustrg Municipal¡dad D6 Et Quisco
e5053 llustre Municipal¡dad D€ Et Tabo
85054 llustre Municipalidad Dé Hijuelas

85055 llustr€ Mun¡cipalidad De lsla De pasdJa

85056 lluslrE Municipalidad Da Jq?n Fernandez
ó51,,,5t llustre Munic¡palidad De La Cruz
85058 lluslre Mun¡c¡pe¡¡dad De Lq L¡gua
85059 llust¡e Mun¡cipal¡dad Oe Limache

8560 Ilusire Mun¡cipalidad De Lhy Lhy
85061 llustre Munic¡pal¡dad De Los Andes
85062 llust¡e Munic¡palidad De Nogal€s
85063 Ilustre Mun¡cipalidad De Omue
85064 lluslE Municipal¡dad De Panauehue
85065 llusbe Municipalidad De paDudo

85066 llustre Munic¡pal¡dad DB pelorca

85067 llustre Municipalidad De Puchuncavi
85068 llustrE Mursc¡palidad De putásndo



85069 llustre Municipal¡dád D€ Qu¡llota

85070 llustre Municipal¡dad De Quilpu€

85071 lluEtre Municioalidad Dc Qu¡ntero

85072 llustre Muníc¡pal¡dad De Rinconada

85073 llustrg Munic¡palidad D€ San Anton¡o

85074 llustre Municipal¡dad De San Esteban

85075 llustre Munic¡pal¡dad De San Fel¡De

85076 llustre Municipalidad D€ Santa Marfa

85077 llustre i4unbipal¡dad De Sanlo Domir8o
85078 llustre Municipal¡dad De Valpara¡so

85079 ustre Munlcipalidad De Mlla Alemana

85080 llustre Municipal¡dad De Viña Del Mar
85081 llustre Municipal¡dad Ae Z.apa[ar

85082 llustre Municipalidad D€ Chépica

85083 lluslre Mu{licipalidad De Chinúamngo
850&4 flust¡e Municipalidad De Codegua

85085 ¡lustre Municioalidad De C,oinco

85086 lluslre Municip,al¡dad Oe Coltauco
85087 llustre Munic¡pal¡dad Oe Doñihue

8508S Ilustrs Munic¡pal¡dd DB Graneros
85089 llustre Munic¡pal¡dad De La Calera
85090 llustre Municipalidad De La Estrella
85091 llustre Municipal¡dad De Las Cabras
85092 llustro Munic¡pal¡dad De Lítu€che

85093 lluslre Mun¡cipalidad De Lolot

8s094 lluslr€ Munic¡palidad De Machali
85095 llustre Mun¡c¡pal¡Jad De Malloa

85096 llustre Municipalidad D€ March¡gue

ó\auv f llustrB Municipalidad De Mostazal

8s098 lluslre Munic¡palidad Oe Nencagua
R5f}0C¡ llustre Municipalidad De Navidad

85100 flustre Municipalidad De Oltvar
85101 llustre Munic¡palidad De Palmilla

8s102 llustre Munieipal¡dad Oe Pat€dones

85103 llustre Mun¡c¡palidad De Peral¡llo

85104 llustre Munic¡p4idad De Peumo
85105 llustre Munic¡palidad De lichidegua
85106 lluslre Mun¡cipalidad De P¡cfiilemu

85107 llustre Municipálidad De Plqc¡fia

85108 l¡ustr€ Munic¡flalidad De Pumarqu€
85109 llustre Municip4¡dad De Quirfta El3 Tilcoco
851 10 l¡usire Munic¡palidad Dé Rancsgua

851 11 llusfiB Munic¡palidad qe Rengo
85112 llustre Municipal¡dad De REu¡noa
851 13 llusfe Municipalidad De San F€imando
851'14 llusúe Municipal¡dad De San Vicente
85115 llustre Municipalidad De SantE Cruz
85116 llustre Munic¡palidad De Cagqu€nEs
&51 17 lL,strÉ Murf cipal¡dad DE Chanco
&51r 8 llustr€ Mun¡cipalided Ds Cotbun
85119 llustra Municipalidad De Consütución
85120 f ustre Mun¡cipalidad De Gulepto
85121 llustre i,irn¡cipalidad ry Curbo
85't22 llustre Munic¡palidad De Empédrado
85123 llustre Mun¡cioalidad D€ Huála
85124 llustre Munic¡palidad De L¡eard€n

85125 llustra Municipa l¡dad D6 Liña¡?s
85126 llustrs Municipal¡dad De Longaví
86127 llustre Munic¡pal¡dad De Maule
85128 llustr€ Mun¡ciDal¡dad De i¡tolina
8512S lluslré Municipal¡dad De Parral
85130 lluslre Municipal¡rad Oe pelarco

85131 Ilustre Municipalided OE pelluhue

85132 nus||e Muriie¡pal¡dad De P6ncahue
8s133 lluslr€ Municipal¡dad De Rsuco
85134 llustre Mun¡c¡pandad De Reliro
85135 lluslre Mun¡c¡pal¡dad Oe Rio Chro
85136 llustre Mun¡c¡pal¡dad De Romeral
85137 llustrc Mun¡c¡palidad De Sagrada Famitia
85138 llusfe Msnic¡pal¡dad De San Clelnente



&5139 llustre Municipalidad D6 San Jav¡er

85140 llustre Mun¡cipalidad De SEn Rafagl

85141 luslre Mun¡cipalidad Da Talca

85142 llustro Mun¡cipalidad De Teno
85143 llustre Muñ¡c¡palidad De Vishuquen

85144 llustre Municipalidad De V¡tta Alegre

85145 llustre Munic¡palidad D€ Yarbas Buenas
85146 llustre Munic¡palidad De Alto B¡o Bio

&5147 llustre Mun¡cipalidad De Antuco

85148 llustre Mun¡c¡palidad De Arauco

85149 flustr Municipalidad De Bulnes

85150 llustrB Mun¡cipalidad De Cabrero

85151 llustre Mun¡cipalidad De Cañete
85152 fl ustre Munic¡palidad De Chiguayante

85153 llustre Mun¡cipalidad De Chillan

85154 Xustre Mun¡c¡palidad De Chillan Meio
üustre Mun¡gipalldad De Cobquecura

85156 llustre Mun¡c¡palidad De Codemu
85157 llustre Municipelidad Ds Coihueco

85158 {us&e Mulicipalidad DE CorEepcion
85j 59 Sustr€ Mun¡cipalidad De Contulmo

85160 ¡lustro Mun¡c¡palldad De Coronel
85161 llustre Municipal¡dad De Curanilahue
85162 üustr€ Municipal¡dad DB El CaÍTFn
85163 llustrc MuniciEll¡dad De Ftorida

85164 llustr€ Mun¡c¡pal¡dad De Hualpen
85165 llustre Municipalidad De Hualoui
85166 llu8tre Munbipal¡dd qt Laja

85167 llustre Munic¡pal¡dad De L6hr
85168 llustre Municipqlidad De Los Atamos
85169 lluslre Mun¡cipalidad De Los Angeles
85170 llustre MuniciDalidad De Lota
85171 lluslre Municipalidad D€ Mulchen
472 llustre Municipelidad De Nacim¡ento

85173 llusfe Munic¡pal¡dad 0e ryegrte
85174 l¡ustr€ tqnic¡pal¡dad De Ninhue
85175 lluslre Munic¡pal¡dad De Nhuen
85176 llustre Mun¡c¡pal¡dad De Pemuco
85177 lluslre Munic¡palidad De Penco

85f78 llustre Munic¡pa¡idad De Pinto

85179 llustrE Munic¡p?lidad De Portea.¡elo

85180 llustre Municioalidad De Qu¡laco
85181 lluslre Munic¡palidad Oe Quilleco
85182 llu8fr€ Mun¡cioslidad De Qu¡lton
85183 llusÍe Munisipalidad De Q¡irihue
85184 llustre Mun¡cipalidad De Rárqu¡t

85185 llustre Municlpalidaq De San Carlos
85186 llustrs Mun¡c¡pat¡dad De San Fabian
&5187 llustr€ Municipalidad De San lgnacio
85188 llustre Mun¡cipalidad De San Mcdas
85189 llustre Munieipalidad Da San Pedro Ds La paz

85190 {ustre fúJn¡cipslidad De San Ros€ndo
85t91 üustI€ Mun¡cipalidad De Ssnta Barbara
85192 lluslrB Munic¡palidad De Santa Juana
q¡ito"

llustre Munb¡pal¡dad De Talcahuano
85194 llustre Municipal¡dad De Tirua

85195 llustr€ Municipqlidad qe Tom€

85196 llustre Municipalidad Da Trehuaco

85197 lluslre MuR¡eipalidad Eta Tugapel

85198 lluslre Munic¡palidad De Ywnb€l
85199 llustré Munic¡palidad De Yungey
852@ llustré Muriicipalidad Oe Argol
85201 ¡luslre Muriic¡pa¡¡dad De Garahue
85242 llustre Municipalidad I}a Cholchd
s5203 llustre Munic¡pelidad D€ Colt¡pu i
85204 llusir€ Mun¡c¡palidad De Currco
85205 lluste Mun¡c¡palidad ge Curacautin
85206 llusúe Municípal¡dad De Culqshue
85207 llusf€ Municipalidad De Ercilta
85208 llustre Municipal¡dad De Fr€ire



85209 llustre Municipalidad De Galvarino

85210 llustre Mun¡cipalidad De Goósa
85211 llusts Municipalidad De Lauhro
85212 l¡ustre Municipalidad De Lonquimay

85213 llustr€ Municipalidad De Los Sauc€e

85214 llustre Municipalidad D€ Lumaco

85215 llustre Municipalidad De MelipEuco

852.16 llusüe Mun¡c¡palidad De Nueva lmp€rial

85217 llustre Municipalidad De Padré Las Cas€s

85218 llustre Municipal¡dad De Perquenco

85219 llustre Mun¡cipal¡dad De P¡lrufquen

85220 llustre Municipal¡dad De Pueon

85721 lL¡stre Munic¡pelidEd De R¡erto Saar¡eda
85222 llusüe Munic¡oalidad De Puren

85223 llustre Municipálidad DE R€ria¡co

852c4 llustre Munlcipal¡dad De Temuco

B5?25 llusfe Munic¡palidad De TeodorD Schm¡dt
45?26 llustre Municipalidád De Tolten

85ú7 llusúe Munic¡palidad De Traigu€n

s5?2,8 llustra MuniciDalidad De V¡ctoria

85229 llustr€ Municipalidad De Vilcun
85230 llustre Munieipalidad De LoncoctE
85231 llustIe Municipalidad De Villsrica
85232 llustre Municipalidad De CoÍal
85233 llustse Municipalidad De Fufono
85234 llustre Municipalidad De La Lrnion

85235 llustre Municipaldad De Lago Ranco
85236 l[¡stre Munic¡palidad De Lanco
óuz-t¡ llusúe l4unicipal¡dsd De Los Lagos

85238 llustre Municipalidad De Mafil

85239 lusire Municipalidad De Mariqu¡na

&5240 llustre Mun¡c¡pal¡dad De Pa¡lleo
85241 llustre Municipalidad Da Panguipull¡

&5242 ||u6tr€ Ntunic¡pal¡dad De Rio Bu6no

85243 flustrE Mun¡cipalidad De Valdivia

85244 Iustre iitJn¡c¡palldad De Ancud

85245 $ushe lvhrn¡c¡pa lidad D6 Calbuco
85246 llust|e i/trnicipalidad De Castro

85247 üustre Mun¡cipalidad De Cha¡ten
8s248 [ustre f\fun¡c¡pal¡dad De Ghonchi

85249 usfe Munic¡p?lidad D€ Cochamo

85250 Iustre Municipalidad De Curaco De Vel€z
45251 llustre Mun¡cipalidad De Dabahué
85252 llustre Mun¡cipelidad De Fresia

85253 llustre Municipal¡dad D€ Frutillar

85254 llustr€ MuniciDalidad De Futaleufu
85255 llustre Municipa l¡dad De Hualaihue

8s256 llustre Mun¡cipal¡dad De Llanquihue

85257 llustra Munic¡pslided Ds Los Muemos
85258 lluslre Municipalidad De Maull¡n

85259 llu$lre Municipalidad De Osomo

85260 ll$tre Municipalidad De Pat8na

85461 lluslre MunicipaÍidad De Puerb Monü
85262 llusÍe Mmicipalidad De Puerto Octay
85263 llustre h¡lunicipalidad De Puerto Varas
85264 lluslre Mun¡c¡pal¡dad De Puqueldon
oa¿oc lfustr€ Mun¡cipa¡idad O€ Puranquo
dczoD llustre Munic¡pal¡dad De Pu¡nhue
85267 llustre Munic¡pa!¡dad De Queilen
85268 llustre Munic¡oal¡dad De Quellon
85269 Ilustre Mun¡c¡palidad De Qu€mchi
85270 llustre Munic¡palidad De Quinchao
85271 lluste Munic¡pal¡dad De R¡o Negro
85272 lluste Munic¡pal¡dad De San Juan De La Costra

8s273 Itustrs Municipalidad D6 San pabto

85274 llusfre Municipalidad De Alrsén

85275 llustre Municipal¡dad De Ch¡le Chico
85276 l[¡stra MuniciDalidad De Gochrane
45277 lL¡sfs Municipat¡dad De Coyhaique
85278 llustr€ Vunic¡palidad De Guaitecas



85279 llusire Mun¡cipalidad De Lago Vede
85280 llusfe Munieipal¡dad De Ohigg¡ns

85281 Itustre Mun¡c¡palidad De Puerto C¡sne5

45282 llusfe Municipal¡dad De Rio lbañez

85283 llustre Mun¡sioal¡dad De Torlel
85284 lluslfe Municipal¡dad De Cabo De Ftomos

85285 ustre Munic¡palidad De Laguna Blancs

85286 llustre Munkipalidad D6 Porwnir
85287 llustre Municigal¡dad D€ Primav€ra

85288 ustre Munic¡pál¡dad De Pu8rio Natales

85289 llustre Munic¡pal¡dad De Punta Arena5

85290 tlustre Municipalidad Ds Rb Verde

85291 lluslre Municipalidad De San Gregorio
85292 llust€ Munic¡pal¡dad De T¡maukd
85293 llustre Municipalidad De TonBs Del Payne

85294 llustrs Munic¡Dalidad De Alhue
s5295 llustre Munieloalidad D€ Bu¡n

85296 llustro Mgnic¡palidad De Caléra DÉ Tango
85297 llustre Munic¡palidad De Ce.rillos
85298 llustre Munic¡pelidad Ds Csro Naüa
85299 llustre Munic¡oalidad De Colina

85300 llustre i4unic¡palidad De Conchal¡
85301 llustre Munic¡p?lidad De Curacav¡

85302 I¡ustre Municipalidad De Et Bosaue
s5303 llustre Municipal¡dad De El Monte

85304 lluslre Municipalidad De Eslacion Csntral

85305 llusfe Mun¡cipalidad De H!¡echuraba

oc.tt o llusEE Municipalidad De Independ€ncia

85307 llusÍe Munic¡palidad D€ lsla De Maipo

85308 llustre Mun¡ciOal¡dad De La Cistéma
85309 llustre Municipalidad De La Florida

85310 llust€ Municipslidad De La Gran¡a

85311 llust¡e Municipalidad De Lá P¡ntana

85312 llustre Municipalidad De La Reina
85313 llusü€ Municipal¡dad De Lamoa
85314 llusü€ Municipal¡dad De Las Cordes
85315 llust¡e Mun¡cipalidad Ds Lo Bam€ch€a

85316 llustrs Municipal¡dád De Lc Espejo
85317 llustre Municipalidad De Lo Prado

85318 llusfe Municipalidad De Macul

85319 llustr€ Municipalidad De Maipu

85320 llustle Mqlicipal¡dad De Maria Pinio
85321 llrrstrc Municipalidad De Mel¡p¡lla

85322 llustr€ Murdcipalidad De ñuñoa
85323 llustre Munic¡pal¡dad De Padre Hurtado
85324 fiustre Mun¡cipalidad Ds Paine

85325 llustre Mun¡cipalidad De Pedro Agutne Cerda
6a,t¿o llustre Mun¡g¡palidad De Peñafo¡
6Có¿l üustre iÁJnic¡pa !d!d De Peñatoten

85328 fluslra Munic¡palidad Ds P¡rque
85329 llustre Municipal¡dad De ProviderE¡a
85330 llustré Municipal¡dd D6 Pudahuel

85331 llustre Municipal¡dad Os Puente Alto
85332 llustre Municipslidad qe Quiticura
85333 llustre Municipal¡dad DB Qjnta Normal
85334 llusFo Municipelidad De Recoteb
85335 ¡lustre Mun¡cipa¡¡dad De Renca

85336 llusae Munic¡palldad De S8n Bemado
85337 llustre Municipal¡dad De San Joaqu¡n
85338 llustre Municipalidad D6 San Jose De Ma¡po
8533S lluslre Mun¡c¡palldad De San Miguel
85340 lluslr€ Mun¡cioalidad De San pedro

85341 ¡luslre Mun¡c¡palidad De San Remon
853,12 llus$e Munic¡palidad De Santiago
8534it llusire Mun¡c¡palidad Oe Tahgante
85344 llustre Mun¡cipalidaq De Titt¡l

85345 llustre Munic¡palidad D€ Vttacura



ANEXO NOs

ORDEN DE DEPÓS]TO

de 201 ..

NOMBRE DE LA ENTIDAD

CUENTA CORRIENTE NO 90172I-6
SISTEMA DE SUBSIDIOS MATERNALES

MONTODELDEPÓS|TO $

SUCURSAL

NOMBRE, FIRMA Y TIMBRE DEL JEFE DE
FINANZAS DE LA ENTIDAD {-)

(-) Debe corresponder al Gerente o Jefe de Finanzas según corresponda
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CUADRO N"2

NUMERO DE SUBSIDIOS ¡NICIADOS Y DIAS DE SUBSIDIOS PAGADOS,

SEGUN T¡PO DE SUBSIDIOS

TIPO DE LICENCIAY SEXO
DEL BENEFICIARIO

- Madre

Postnatal

- Padre

- Madre

- Padre por menores en adopción

- Madre oor menores en

Enf. Grave del niño menor de 1 año

- Padre

- Madre

- Padre por menores en adopción

- Madre oor menores en

TOTALES

DE SUBSIDIO
PAGADOS



Servic¡o8 Agrlcolaa, Silv¡cuhura y Peeca

Seguros, Bienee Mucbles y Ssrv. Tócn¡cos, Profes¡onalea y Otroe
Estatabs, Sociales, Personales e Intelnacionalse

a los bsnet¡c¡arioG con menones en adopción,

CUADRO NO 3
NUMERO DE SUBSIDIO$ INTCIADOS, SEGUN ACTIVIDAD ECONOMICA

Y TIPO DE SUBSIDIO

CUADRON"4
NUMERO DE SUBSIDIOS INICIADOS. SEGUN REGION

Y TIPO DE SUBSIDTO

D€ Atacama
De Goquimbo
De Valparabo
Dol L¡betlador Gral. Bdo. O'H¡ggins
Dol ilauls
Del Bfo Blo
De La A¡aucania
De Los Ríoe

Ds Los Lagos
dol Gral. Carlos lb¡ñsE del Campo

De Magallanes y de la Antárt¡ca Chilena

a los benefic¡ar¡os con menores sn adopción.



SsMc¡os Agrícolas, Silvicultura y Pssca

Industrias Mánufactuleras
Construsc¡ón
E loctr¡cidad, Gas y Agua
Com6rc¡o

Finanzas, Seguros, B¡ones Muoble3 y S€ry. Tócn¡cos, Prolcs¡onales y Otros
Servicios Estatalea, Soclales, Pefsonalos e Inlgrnacionalsg

a ba bsneñc¡ar¡os con manoros en adopción,

CUADRO N'5
NUMERO DE DIAS DE SUBSIDIO PAGADOS, SEGUN A,CTIVTDAD

ECONOMICA V TIPO DE SUBSIDIO

CUADRO N'8
NUÍIIERO DE DIAS DE SUBSIDIO PAGADO. SEGUN REGION

Y TIPO DE SUBSIDIO

De Tarapacá
Do Antofagasta
Dé Atácama
De Coquimbo
De Valparabo
D6l L¡bsrtador Gral. Bdo. O'H¡ggins
Dol ilaule
Del Blo Bfo
D€ La Araucanla
Da Los Ríos
De L.oa Lagog

dol Gral. Carlos lbañcz dsl Campo
Magallanes y do la Arrtárt¡ea Chil¡na

a los benef¡ciarioe con menores en adopckln.



Superintendencia de Seguridad Social

Código Expte. 4U08.2009.07782 Fecha Ingreso

Interesado CIRGULAR

Recurrente No Rut

MATERIA sRM. REFUT{DE Y cottpLE rtEtttrA tnsrRucctoNEs soBRE irANEJo REcuRsos FrscALEs
E)(pedaentes

acumulados:

FECHA 15.11.2010 De ELIANA QUIROGA A SR. SUBDIRECTOR

Observaciones PAM Vo 80. Se deja constancia que para el desanollo de esta Circ. Se estableció una mesa

de habajo con las C.C.A,F., lsapres y la Subsecretaría de Salud Pública.

Fecha

- 6 DlC, 2010
De

F/;*1 o ; o c.^./'^
Observaciones C/ P/f

Fecha De

Observaciones

Fecha De A

Observaciones

Fecha De A

Observaciones

Fecha De A

Observaciones

Fecha De A

Observaciones

Fecha De

Observaciones



Superintendencia de Seguridad Social

Código Expte. AU08.200€-07782 Fecha lngreso

Interesado C¡RCULAR

Recunente N" Rul

MATERIA SRM. REFUNDE Y COI'PLEMENTA CIRCULAR
Exped¡entes

acumuladoE:

FECHA 16.06.2010 De ELIANA QUIROGA A CARMENNARANJO

fbservaciones

Fecha 
t( h lq otu

De cNc u áa* e.ü r.¡.* dr--a-J"
Observaciones Dg-^sr.¡.-QJ,-.^-.4 f;.-r.--cf . J* ólc.-trr vj,".-"'-¿

Fechag ¿lsg lza,to De rn- ñL- {-crr:-.a qL&!,4^trF-
A ll^ G l.^^"-^- u axax-yn

Observaciones ?[lrur-a.,A¡-a it--..ll.r_._l_¿_r.¡_Jtp rur__."¡_u¿..._.+,r¡_i¡_,1; .uJ* \;ror.^n,

Fecha De A

Observaciones

Fecha elol /," De cvv ( A ftr" 5<
Observaciones Érr,.O*I.t , f'Ji..é- V-^;..-'-a^ **

Y-", -"€ro De Mi::s
Observaciones - ea--''"Lio ¡"¿ &l Ll..'rr,c X L.h.Yrp_ {¿r.."¡ PIa.l;6.6"1;;

u

Fecha6q -.01 _ zo{o oe f-Q¡a,-"o- {**f A g^" A^I*r* )l.".;.L¡¡'--
Observaciones ?cxr*¿- -r¡.--r,-¿+;,,(-.--^ ¡._L.,.c-irx *_ G- .)i^_/r^^.a 

-1.-L P--.t4 f.a^"1
ll I

Fecha

rl tÁ
De c tv c

A 4\-- f-d^¡i*"*
0bservaciones U


